
M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
15985 RESOLUCION de 1 de julio de 1981, de la Secreta

ría de Estado de Turismo, por la que se dispone 
el cese como Subdirector general, Jefe del Gabine
te Técnico de la Secretaría de Estado de Turismo, 
de don Amado Giménez Precioso.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, de acuerdo con lo 
que se determina en el Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
y vista la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de julio, en la (jue se me confieren las atribuciones pre
vistas en el artículo 14.4 y 5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado,

Vengo en disponer el cese de don Amado Giménez Precioso, 
Técnico de Información y Turismo del Estado —A01ÍT128—, 
como Subdirector genera!. Jefe del Gabinete Técnico de la 
Secretaría de Estado de Turismo, agradeciéndole los servicios 
prestados'.

Lo que comunico a -V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1081.—El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Régimen Interior.

15986 RESOLUCION de 1 de julio de 1981, de la Secre
taría de Estado de Turismo, por la que se nombra 
Subdirector general, Jefe del Gabinete Técnico de 
la Secretaría de Estado de Turismo, a don Manuel 
Camacho y de Ciria.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, de acuerdo con lo 
que se determina en ,el Real Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, 
y vista la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de julio, en la que se me confieren las atribuciones pre
vistas en el artículo 14.4 y 5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, ~

Vengo en nombrar a don Manuel Camacho y de Ciria, Téc-, 
nico de Información y Turismo del Estado — A01IT035—, Sub-’ 
director general, Jefe del Gabinete Técnico de la Secretaría de 
Estado de Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I -
Madrid, 1 dp julio de 1981.—El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Subdirector -general de Régimen Interior.

MINISTERIO DE CULTURA
15987 REAL DECRETO 1436/1981, de 13 de julio, por el 

que se dispone el cese de don José María Serafín 
Martínez Cuesta como Delegado provincial del Mi
nisterio de Cultura en Alava.

A propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día trece de julio 
de mi! novecientos ochenta y uno.

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado provincial 
del Ministerio de Cultura en Alava don José María Serafín 
Martínez Cuesta, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Minlstro.de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

15988 REAL DESPACHO de 13 de julio de 1981 por el 
que se acuerda el nombramiento de los Magistra
dos que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos dos y 
treinta y cinco de la Ley uno/mil novecientos ochenta, de 
diez de enero; el artículo -veintiséis del Decreto tres mil tres
cientos treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 
de diciembre; el artículo sexto del Real Decreto doscientos vein- 
titrés/mil novecientos ochenta, de uno de febrero; el articulo 
primerq de la Orden de diecinueve de mayo de mil novecien
tos ochenta y uno; por acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día

trece de julio de mil novecientos ochenta y uno, y como resul
tado del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de veintisiete de junio de mil novecienitos ochenta y uno,

DISPONGO^:
Uno. Don Francisco Alberto Gutiérez Moreno, Magistrado, 

con destino eq la Audiencia Teritorial de Madrid, pasará a 
desempeñar la plaza de Presidente de la Sección Primera de 
la misma Audiencia, vacante por traslación de don Luis Pérez- 
Lemaur García.

Dos. Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado, adscrito 
provisionalmente al Juzgado de Primera Instancia número dos 
de Madrid, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, vacante por traslación de don Diego 
Martínez Valbuena.

Tres. Don Gonzalo Morales García, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Cádiz,, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Priméra Ins
tancia e Instrucción número uno, Decano de Cádiz, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Pablo Pérez Rubio.

Cuatro. Don Enrique Ruiz y Gómez de Bonilla, Magistra
do, con destino en la Audiencia Provincial de Soria! pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por tráslación de don Francisco Obregón 
Barreda.

Cinco. Don Fernando Martín González, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Instrucción número dos de Las Palmas, 
pasará a desempeñar la plaza dé Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la misma capital, vacante por traslación de don 
José Javier Solchaga Loitegui.

Seis. Don, Eduardo Rodríguez Cano, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número cuatro 
de Santa Cruz de Tenerife, pasará a desempeñar la plaza 'de 
Juez de Instrucción número cuatro de Granada, de nueva crea
ción.

Siete. Don Joaquín María Miqueleiz Bronte, Magistrado, 
que sirve el Juzgado de Instrucción número dos de Pamplona, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Priméra instancia 
número uno, Decano de Pamplona, vacante por traslación de 
don Luis Fernández Alvarez.

Ocho.—Don Julián Pérez-Templado Jordán, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia número dos de San Se
bastián, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Albacete, vacante por 
traslación de don Fernando Ortiz Montoya.

Nueve. Don Jaime Servera Garcías, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Instrucción número dos de Bilbao, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción numero dos de Cáceres, vacante por traslación de don 
Valentín Pérez Fernández-Viña

Diez. Don Julio Pérez Pérez, Magistrado, que sirve el Juz
gado de Instrucción número uno de Pamplona, pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número tres de Badajoz, de nueva creación.

Once. En vacante económica producida por jubilación de 
don Cristóbal Estévez Alvarez, y con antigüedad de diecisiete 
de junio de mil nóvecientos ochenta1 y uno, se promueve a la 
categoría de Magistrado- a don Carlos Bueren Roncero, Juez; 
de Primera Instancia e Instrucción de San Lorenzo de El Es
corial, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número uno de Tarrasa, vacante 
por traslación de don Antonio Moreno Andrade.

Doce. En vacante económica producida por nombramiento 
para otro cargo de don Luis Antonio Burón Barba, y con an
tigüedad de ocho de julio de mil - novecientos ochenta y uno, 
se promueve a la categoría de Magistrado a don José Borrajo 
Araujo, Juez de Primera Instancia e Instrucción en situación 
de supernumerario, en la que continuará.

Trece. En vacante económica'producida por continuar en 
situación de supernumerario don José Borrajo Araujo, y con 
antigüedad de ocho de julio de mil novecientos och,enta y 
uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Pedro 
Macario Márquez Romero, Juez de Primera Instancia' e Ins
trucción de Moguer, el cual pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Bilbao, vacan
te por traslación de don José de Madariaga Ruvira.

Catorce. De conformidad con' lo establecido en el artículo 
treinta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
los Magistrados a que se refieren los apartados siete, nueve y 
diez del presente Real Despacho no cesarán en sus actuales 
destinos hasta que tomen posesión de los mismos los nuevos 
titulares que se nombran, a partir de cuya fecha se iniciará 
el plazo para posesionarse de las plazas para que son desig
nados.

Quince.—La promoción a la categoría de Magistrado, acor
dada por Real Despacho de veintidós de junio de mil nove
cientos ochenta y uno, correspondiente a don Eugenio Sánchez 
Alcaraz, debe entenderse producida por antigüedad de once 
de junio de mil novecientos ochenta y uno y por nombramien
to para otro cargo de don Joaquín Salvador Ruiz Pérez.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


